


utilizados por otras herramientas de análisis o de presentación de datos. Esta integración es fundamental, 
ya que, si se elimina o sustituye por otra solución, se dejarían de poder ejecutar los procedimientos 
desarrollados y, por tanto, la prestación del servicio estadístico, especialmente en aquellos considerados 
críticos como son los análisis macroeconómicos, de empleo o estudios médicos, con incidencia en 
tratamientos o investigación médico-científica.

La prestación de servicios con características técnicas diferentes daría lugar a incompatibilidades o 
dificultades técnicas de uso y mantenimiento y/o costes (de capacitación, pruebas de compatibilidad, 
elementos complementarios, mantenimiento, etc.) que resultarían desproporcionados para esta Agencia.

Por todo lo expuesto, Madrid Digital adquirió las licencias objeto de mantenimiento, a través de distintos 
expedientes, el último el ECON/000011/2025, adjudicado mediante el Sistema Dinámico de Adquisición 
25/2022, que tenía por objeto el licenciamiento del software estadístico SPSS para diversos centros de la 
Comunidad de Madrid.

En la actualidad, resulta necesario contar con los servicios de mantenimiento y soporte de las licencias 
SPSS que Madrid Digital tiene en propiedad y que están desplegadas en diversos centros de la Comunidad 
de Madrid.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar los servicios indicados, atendiendo a la especificidad del servicio que constituye su 
objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

ht
tp

s:/
/g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n

Firmado digitalmente por: LIRIA FERNÁNDEZ ELENA
Fecha: 2026.04.16 11:39


		2026-05-04T08:22:23+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




